
  

i
ó
n
 

In
g.
 

Ca
rl
os
 

M
a
n
z
u
r
 

Pé
re
z.
 

Ec
ua
do
r,
 

Vi
er
ne
s 

23
 

de
 

Ab
ri
l 

de
 

19
93
 

  

s.
y 

O
p
 

is
i 

D
i
a
r
i
o
 

N
a
c
i
o
n
a
l
 

de
 

A
n
á
l
 

ME
RI
DI
AN
 

A
ñ
o
 

IX
-N
* 

34
56

 
Pr
ec
io
 

S.
/ 

30
0 

Pr
es

id
en

te
 

F
u
n
d
a
d
o
r
 

y 
Di

re
ct

or
 

: 

REPUBLICA DEL ECUADOR : 
SUPERINTENDENCIA DE COMPÁÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTFTU- 

-— CION SIMULTANÉA DE LA COMPANIA 
“MENDOTEL S.A.” 

1.- CELEBRACION, APROBACION EINSCRIPCION.- 
La escritura pública de constitución simultánea de la 
Compañía “MENDOTEL S.A.” se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil, el 2 de octubre de 1992, ante el Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos 
Díaz Casquete; hasido aprobada porel señor Subintendente 
de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, abogado Manuel Molina Jalil, mediante Reso- 
lución No. 93-2-1-1-0000423 el 19 de Febrero de 1993, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 
con el No. 676 R.I. el 19 de marzo de 1993. 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se deno- 
mina “MENDOTEL S.A.” y tiene un plazo de duración de 
noventa y nueve años. . 

3.- DOMICILJO: El domicilio de la Compañía es el cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es 
dedicarse a las siguientes actividades: a) Actividad 
agropecuaria en todas sus fases, incluyendo la ganadera, 
avícola y apícola, al cultivo, comercialización e industria- 
lización de plantas, semillas, tubérculos, rizomas, estacas, 
esporas, pastizales, y en general a la producción, 
comercialización e industrialización de alimentos en esta- 
do natural, para el consumo humaño o animal, así mismo 
podrá importar y exportar cualquier tipo de maquinarias y 
equipos necesarios para la agricultura y ganadería, por otro 
lado, se dedicará además a la producción, elaboración, 
exportación, importación y comercialización de 
plaguicidas, pesticidas e insumos agrícolas; b) Compra, 
venta, importación, administración, permuta, arrendamien- 
to, subarrendamiento de equipos, maquinarias e insumos | 
para la agricultura y la industria; c) Compra, venta, corre- 
taje, construcción, administración, agenciamiento, arren- 
damiento, beneficio y explotación en general, permuta y 
anticresis de bienes inmuebles urbanos o rurales; d) Com- 
pra, venta, cultivo, manufactura de productos no tradicio- 
nales para la exportación; e) Compra, venta, importación, 
exportación, administración, comercialización y arrenda- 
miento de equipos, muebles, materiales y accesorios de 
oficina y equipos de computación; f) Agencias, represen- 
taciones; g) Promoción, fomento y realización del turismo 
nacional e internacional directamente o como representan- 
te de agencias de turismo internacionales, podrá además 
instalar, administrar, representar agencias de viajes, hote- 
les, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros co- 
merciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de 
recreación, casinos, salas de juegos de azar y/orecreativos; 

h) Compra, venta, importación, arriendo, permuta de vehf- 
culos livianos y pesados, grúas, montacargas y tractores, así 
como de sus partes, piezas, repuestos y accesorios; 1) 
Fabricación, producción, transformación, compra, venta, 
importación, exportación, representación, consignación y 
distribución de ropas, prendas de vestir y de indumentaria 
nueva o usada, fibras, tejidos, hilados y calzados, artículos 
de cordelería y las materias primas que las componen; j) 

  

"Compra, venta, distribución, importación y exportación de 
. artículos de deportes y atletismo, artículos de jugueterías, 
artículos de librería; k) Compra, venta, permuta, importa- 
ción, exportación, distribución, consignación y 
comercialización de productos químicos, materia activa o 
compuestas para la rama veterinaria, humana, profiláctica 

- O curativas, en todas sus formas y aplicaciones; 1) Compra, 
venta, distribución, importación y exportación de equipos 
de seguridad y protección industriales, instrumental médi- 
co, instrumental para laboratorios, instrumentos de música, 
madera, joyas y artículos conexos en la rama de joyería, 
bebidas alcohólicas, aguas gaseosas, productos de cuero; m) 

. Prestar servicios de asesoría en los campos jurídico, econó-


